
La providencia se fija en estado No. 018 del 06/02/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, tres (03) de febrero de 2023. A despacho de la Señora Juez, 

informando que el 01 de los corrientes la apoderada actora solicitó el emplazamiento de la demandada 

ya que la dirección a donde fue enviada la citación corresponde a un lote baldío sin ninguna 

construcción, no siendo posible su notificación. 

 

 Así mismo, solicitó que en caso de ser negada la solicitud de emplazamiento se oficie a la EPS 

Suramericana S.A. a la cual se encuentra afiliada Dalila Patricia Yepes Serna para que se sirvan aportar 

los datos de ubicación de esta persona. 

 

Al hacer la consulta en las bases de datos del ADRES, efectivamente esa información corresponde a la 

realidad, se aporta pantallazo: 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual promovida por Jhony Alexander Ospina Quiceno, Natalia Elicet 

Sánchez Vanegas, Luisa Fernanda Ospina Sánchez y Juan José Ospina Sánchez 

representado legalmente por Luisa Fernanda Ospina Sánchez contra Dalila Patricia 

Yepes Serna, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00239-00. 

 



La providencia se fija en estado No. 018 del 06/02/2023. J.S.L.G. 

 

A la solicitud de emplazamiento de la demandada no se accede, pero atendiendo a 

la petición de la apoderada de la parte demandante se ordena oficiar a la EPS 

Suramericana S.A. para que en el término de diez (10) Días brinden información sobre 

las direcciones y demás datos de ubicación de la demandada Dalila Patricia Yepes Serna 

identificada con la C.C. no. 43.720.749. 
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